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Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA:    

EXPEDIENTE:                11001-33-35-010-2017-00241-00 

ACCIONANTE:               SIMÓN ENRIQUE GUZMÁN PULIDO  

ACCIONADO:        UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL 

Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

  

Ingresa el expediente al Despacho con informe secretarial de haberse presentado 

por el apoderado de la parte demandante, recurso de apelación contra la sentencia 

proferida por este Juzgado el día 29 de julio de 2021, dentro del proceso de la 

referencia, para proveer lo pertinente. 

 

De acuerdo con lo señalado en el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 62 de la Ley 2080 del 2021, son apelables las sentencias de primera 

instancia proferidas por los Jueces y Tribunales administrativos y, el artículo 247 de 

la misma Ley, modificado por el artículo 67 de la citada Ley 2080, establece que 

dicho recurso debe interponerse dentro de los 10 días siguientes a la notificación de 

las mismas. 

 

En el presente asunto, la sentencia de primera instancia se notificó de acuerdo con 

lo previsto en el artículo 203 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, el día 29 de julio del corriente, y el recurso de apelación 

se interpuso el 10 de agosto último, es decir, que fue presentado y sustentado en 

tiempo. 

 

De otra parte, se observa que a folios 203 a 210 vuelto del expediente, la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado presentó escrito de intervención; sin 

embargo, el Despacho no efectuará pronunciamiento alguno, teniendo en cuenta 

que el proceso de la referencia ya fue resuelto de fondo; aclarando que para el caso 

se dio aplicación a la normativa y jurisprudencia que rige el asunto a tratar.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 



 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA 

SECCION SEGUNDA 

Expediente: 11001-33-35-010-2017-00241-00 

 

 

 

2 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado de SIMÓN ENRIQUE GUZMÁN PULIDO contra la 

sentencia de primera instancia proferida el día 29 de julio de 2021, dentro del 

proceso de la referencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaría comunicar el presente auto a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado a través de la dirección de correo electrónico: 

defensajuridicanacional@defensajuridica.gov.co. 

 

TERCERO: En firme esta providencia, por la Secretaría del Juzgado, remítase el 

expediente al Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda 

(Reparto), para lo de su competencia, a través de la Oficina de Apoyo Judicial para 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, D.C. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JGR 

 

 
 

                


